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E X C M A . D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D E L E S T A D O 
ZONA 1.a - P O N F E R R A D A 

Don Elias Rebordinos López, Recaudador Ejecutivo de Tributos del Estado de la Zona de Ponferrada 1.a, de la .que es 
titular D. Enrique Manovel García. 
HAGO SABER: Que en cada una de las certificaciones de descubierto, despachadas contra los deudores a la 

Hacienda Pública que a continuación se relacionan, por los conceptos, ejercicios e importes que asimismo se expresan, 
y que no pagaron sus cuotas dentro del período voluntario de cobranza y su prórroga, por el Sr, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, fue dictada la siguiente: 

«PROVIDENCIA.—En uso de la facultad que me confieren los artículos 95 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento*. 

D E U D O R E S Municipio Concepto Período Importe 

Julio Alvarez Acebal 
Angel Carrete Blanco 
Antonio Denis Blanco 
Aderiía Díaz Mata 
Benito Domínguez Tato 
Eugenio García Rodríguez 
José Antonio García Valle 
Angel López Pacios 
Abel Maclas Fernández 
Domingo Martínez Vidal 
Manuel Prada Rivera 
Enrique Vega González 
Enrique Velasco García 
Juan Aguado Arango 
Augusto Diez Alvarez 
Raúl Freiré Guinzo 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Toral de los Vados 
Ponferrada 

Idem 

Cuota Beneficios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem x 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Estancias enfermos 
Idem 

1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1974 
1975 
1975 

11.716 
11.910 
1.746 

14.000 
6.400 

52.650 
13.305 
16.395 
8.241 
2.192 
7.100 

16.650 
26.725 
20.150 
2.189 
2.000 

Se notifica a los deuiores relacionados por medio del presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, concediéndoles un plazo de ocho días para que efectúen el pago 
de sus débitos, previniéndoles que, de no hacerlo así, se procederá sin más al embargo de sus bienes. 

Conforme previene el artículo 99 del citado Reglamento General de Recaudación, se requiere a los deudores 
para que comparezcan por sí, o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue en esta Recau
dación de Contribuciones, y designen persona que resida en esta Zona para que les represente y reciba las notificacio
nes que hayan de hacérseles, bajo apercibimiento de que, transcurridos ocho días desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sin personarse los interesados, serán declarados en rebeldía y a partir de ese 
momento, cuantas notificaciones hayan de hacérseles, se practicarán en esta Oficina Recaudatoria mediante lectura de 
la providencia o acuerdo correspondiente. 

Contra la transcrita providencia de apremio y sólo por los motivos definidos en el artículo 137 de la Ley Gene
ral Tributaria, procede recurso de reposición en el plazo de ocho días, ante el Sr. Tesorero de Hacienda de esta Provin
cia y reclamación económico-administrativa, en el de quince días ante el Tribunal Provincial; bien entendido que, la 
interposición de dichos recursos no suspenderá el procedimiento de apremio, a menos que se garantice el pago de la 
deuda o se consigne su importe en la forma y términos establecidos en el artículo 190 del Reglamento General de 
Recaudación. 

En Ponferrada, a 3 de agosto de 1977.—El Recaudador-Ejecutivo, Elias Rebordinos López.—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 3919 



E r a e J i p o M i Provintial de Leío 
Servicio BecaoilatonQ de Tributos del Estado 

Z o n a de Astorga 
Plaza Ganado, 5 

E D I C T O 
Don Rosendo FIórez Flórez, Recauda

dor Auxiliar de Tributos en !a expre
sada Zona, de la que es titular don 
Juan Bautista Llamas Lamas. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación contra los deudores que 
a continuación se relacionan por los 
conceptos, ejercicios e importes que se 
expresan, ha sido dictada por el Ilus-
trisimo Sr. Presidente de la Excma. D i 
putación Provincial, la siguiente pro
videncia. 

"En uso de la facultad que me con
fieren los arts. 95, 100 y 101 del Regla
mento General de Recaudación, de
claro incurso en el recargo del veinte 
por ciento el importe de las deudas 
ineluidas en la anterior relación (o cer
tificaciones de descubierto) y dis
pongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio de los deudores, con 
arreglo a los preceptos de dicho Re
glamento dcapl icación a las Hacien
das Locales en virtud de los artículos 
737 y 742 de la Ley de Régimen Local. 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los des
pectivos expedientes, notificar, con
forme se determina en el art. 102 
del citado Reglamento, la anterior 

Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido Texto Legal, se les hace 
por medio del presente edicto que de
berá ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y expuesto al 
público en el tablón de anuncios del 
respectivo Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de ¿cuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos, en las Oficinas de 
esta Recaudación, previniéndoles que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de éste 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace publico para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1.°—Que contra la Providencia dic

tada por el Sr, Presidente de la Dipu
tación, de no estar conforme con la 
misma, y siempre que exista alguno de 
los motivos de oposición que se deter 
minan en los arts. 137 de la Ley Gene
ral Tributaria y 95 del Reglamento 
General de Recaudación, podrán inter
poner los siguientes recursos: 

a) De réposición, en el plazo de 
ocho días ante la Excma. Diputación 
Provincial. 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Excelen
tísima Diputación Provincial, dentro 
de los ocho días siguientes al de su 
publicación en el citado BOLETÍN OFI
CIAL, en la forma que se determina en 
el articulo 187 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el articulo 190 del repetido Re
glamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE EDICTO 

Sujeto pasivo 

Débi tos por certificaciones de apremio 

Antonio Solana Fernández 
M.a Teresa Zas González 
Artemio García Suárez 
Leopoldo Fuertes Vega 
María Suárez Suárez 
Filomena Chano Muelas 
José Domínguez Mallo 
Valeriano García Pérez 
Carlos Benavides Gallego 
Arturo Cabañes Oquillos 
Florencio Alvarez Cadierno 
Francisco Rodríguez Lozano 
Francisco Rodríguez. Lozano 
Carmen Liébana Voces 
Santiago Combarros Combarros 

Ejercicio 

1975 
1976 
1975 
1975 
1975 
1974 
1974 
1974 
1976 
1974 
1973 
1976 
1976 
1976 
1975 

Concepto Domicilio 

Estancias Hospital 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Consulta -
Consulta Hospital 

Idem 
Idem 

Estancias Hospital 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Astorga 
Idem 

Benavides Orbigo 
Llamas Ribera 

Idem 
S. Mart ín Camino 
Villamor Orbigo 
Sardonedo 
Veguellina O. 
Villares O. 
Molinaferrera 
Riofrío Orbigo 

Idem 
Corporales 
Barrientes Vega 

Importe 

6.610 
8,224 
5.505 

15.435 
19.610 

2.350 
1.300 

10,466 
23.845 
8.191 

525 
2.295 
5.710 

Astorga, 8 de agosto de 1977. 
to Mallo. 

-El Recaudador, Rosendo Flórez Flórez.—V,0 B. El Jefe del Servicio, Evaris-
3921 

D e l u i o ProviDdal del 
i É t e r i o de Industria de Lefin 
Resolución dé la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 

establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT-22.069/39.796. 
Visto el expediente tramitado por 

la Sección de Energía de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria, a petición de D. Manuel 
López Arias, con domicilio en La 

Mil la del Río (León), por la que se 
solicita autorización para el estable
cimiento de una línea eléctrica y un 
centro de t ransformación; cumplidos 
los t rámi tes reglamentarios ordena
dos en el Capítulo I I I del Decreto, 
2617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 



de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Indus
tria y en la Orden del Ministerio ele 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a D. Manuel López Arias, 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cuyas 
principales características son las si
guientes: Una línea aérea, trifásica, 
a 15 kV., de 20 metros de longitud, 
con entronque en la línea de Unión 
Eléctrica, S. A., y con término en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie, de 25 kVA., tensiones 
15 kV/398-230 V., que se instalará 
junto a la Granja del peticionario 
ubicada en término de La Mil la del 
Río (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 1 de agosto de 1977.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3878 Núm. 17.16 -1.040 pías. 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Qye agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comú-
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Liquidación núm, 292/77 a la Em
presa Comercial Leonesa de Suminis
tros, S. L., con domicilio en Camino 
de Trobajo del Cerecedo a Villacedré 
León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Comercial Leonesa de Suministros, 
hoy en ignorado paradero y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veintinueve de julio de mi l 
novecientos setenta y siete.—Alfredo 
Mateos. . 3838 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin

cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 225/77, a la Em
presa Miguel A. Liqueíe Láiz, con do
micilio en El Soto-Boñar. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Miguel A. Liquete Láiz, hoy en ignora
do paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
nueve de julio de mil novecientos se
tenta y siete.—Alfredo Mateos: 3838 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de- Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 712/77 a la 
Empresa COIMASA, con domicilio en 
Cochabamba, 2, Madrid-15, 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
COIMASA, hoy en ignorado paradero, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de. la provincia, expido el pre
sente en León, a veintinueve de julio 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Alfredo Mateos. 3838 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 227/77, a la Em
presa Toribio Alonso Prieto, con domi
cilio en Ruiz Gómez, 10-4.° D-Gijón. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Toribio Alonso Prieto, hoy en ignora
do paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a veinti
nueve de julio de mil novecientos se
tenta y siete.—Alfredo Mateos. 3838 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Por resolución del día de la fecha, 

ha sido aprobada la lista definitiva 
de admitidos y excluidos a la oposi
ción convocada para la provisión de 
vacantes de Policías Municipales, y 
en su consecuencia, queda estableci
da la misfna en los siguientes tér
minos: 

Admitidos 
1—Tomás Sarmiento Franco 
2. —José Manuel Diez Arce 
3. —Benito Martínez Alonso 
4. —Eladio Diez González 
5. —Leoncio Rodríguez Gutiérrez 
6. —José Luis Mirantes Delgado 
7. —Ignacio Reguero Cascallana 
8. —José María García García 
9. —Victorino Llamazares García 

10. —Domingo Fulgencio López Pozo 
11. —Eduardo González Tejerina 
12. —Antonio Martínez Fernández 
13. —Emilio Joaquín Blanco Salas 
14. —Eladio Diez García 
15. —Isidro Martínez Fernández 
16. —Pablo Redondo Martínez 
17. —Didio Bénavides Robles 
18. —José Antonio Valbuena Arias 
19. —Antonio Castro Castro 
20. —Tomás Martínez Pérez 
2-1.—Juan A. Carrera Martínez 
22. —Francisco García González 
23. —Valentín Andrés Rodríguez 
24. —Tarsicio Santamar ía Prieto 
25. —José María Maraña Martínez 
26. —Manuel Suárez González 
27. —Joaquín Manuel Villalón García 
28. —Arturo Rodríguez Valcarce 
29. —Bernardino Vidal Galván 
30. —Antonio Mor ala Miguélez 
32. —Mariano Cimarra Martín 
33. —José Burgués Macías 
34. —Emilio González Provecho 
35. —Segismundo Olivera Aller 
36. —Miguel A. Casanova Picallo 
37. —Honorino Fidalgo Franco 

Excluidos 
D. Manuel López Galán, por confu

sionismo entre la edad y fecha de 
nacimiento, que impide apreciar cuál 
es realmente la que el interesado 
cuenta. 

Lo que se hace público, para que 
en el plazo de un. mes, puedan for
mularse recurso de reposición contra 
la resolución anteriormente aludida, 
ante la Alcaldía de este Excelentísi
mo Ayuntamiento. 

León, 9 de agosto de 1977—El A l 
calde (ilegible). 
3909 Núm. 1733.—1.220 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la publicación del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, los documentos que a continua
ción se relacionan a fin de que duran
te dicho plazo puedan ser examinados 
y formuladas cuantas observaciones o 
reclamaciones se estimen justas, que 
se presentarán por escrito. 

Documentos que se hallan expues
tos correspondientes al año 1977: 

a) Padrón del impuesto municipal 
sobre vehículos de motor. 

b) Padrón de tasas sobre canalones 
y verales. 

c) Padrón de tasa sobre entradas 



de carruajes y vehículos, de rodaje y 
arrastre de carros y bicicletas, de trán
sito de ganados y arbitrio con fines no 
fiscales sobre tenencia de perros. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los interesados 
con la advertencia que pasado dicho 
plazo no se admitirá reclamación al
guna. 

San Cristóbal de la Polantera, 9 de 
agosto de 1977.—El Alcalde, Secundi-
no Martínez Castro. 3910 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Santa Colomha de la Vega 

Formalizada la liquidación de cuen
tas de esta Junta Vecinal, correspon
dientes a los presupuestos ordinarios 
de los ejercicios de 1975 y 1976, se 
hallan de manifiesto en el domicilio 
de m i presidencia, para poder ser 
examinadas y formular reclamacio
nes en contra, durante el plazo de 15 
días hábiles comunes, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Santa Colomba de la Vega, a 9 de 
agosto de 1977.—El Presidente, Faus
to González. 3906 

Junta Vecinal de 
Ferreras de Cepeda 

Se prorroga el presupuesto del año 
1976 para regir en el ejercicio de 
1977, por plazo hábil de quince días, 
como asimismo las listas cobratorias 
y sus cuotas. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Ferreras a 12 de agosto de 1977.—El 
Presidente de la Junta, Marcos Me-
néndez. 3925 

Administración de Justicia 

HDDIEraiTERBIIOHIllL DE mif iDDUD 
Relación de cargos de Justicia M u 

nicipal (Juzgados de Paz), correspon
dientes a la provincia de León, cu
yos nombramientos han sido verifica
dos por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial, en sesión ce
lebrada en doce de agosto de 1977. 

Juez de Paz de Villazanzo de Val-
deraduey. 

Valladolid, 12 de agosto de 1977.— 
E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz. V.0 B.0: E l Presidente, 
Policarpo Cuevas Tri l la . 3930 

Juzgado deZInstrucción número dos 
de Alicante 

Don José María Zaragoza Ortega, Ma
gistrado Juez de Instrucción número 
dos de Alicante. 
Hago saber: Que dando cumpli

miento a cuanto interesa la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de esta ciudad, 

se cancela y deja sin efecto la requisi
toria que fue publicada en el B. O. de 
esa provincia, con fecha 12 de no
viembre de 1975, relativa al procesado 
Erundino García Escudero, nacido en 
León el día 8 de septiembre de 1951, 
hijo de Erundino y Esther, de estado 
soltero, de profesión calderero, vecino 
de León, cuyo último domicilio fue en 
la calle Nazaret, núm. 69, y que sé en
contraba reclamado por este Juzgado, 
en el sumario número 11 de 1974 por 
el delito de tráfico de drogas. 

Dado en Alicante, a nueve de agos
to de mil novecientos setenta y siete. 
José María Zaragoza Ortega.—El Se
cretario (ilegible). 3907 

Juzgado Municipal 
numero uno de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal número uno de 
León. 
Hago saber: Que para el día vein

tiuno del próximo mes de septiembre 
a las doce treinta horas, he señalado 
la celebración del juicio por muerte 
en accidente de' circulación número 
439-77, de D. León Rodríguez Loren
zo, nacido en Coreses (Zamora) el día 
18 de agosto de 1893, hijo de David 
y Felipa, viudo, jubilado, domicilia
do en calle Sampiro, número 3, bajo, 
interior, cuyo hecho ocurrió el día 
quince de junio próximo pasado, en 
la Avenida Condesa de Sagasta de 
esta capital. Y para que sirva de ci
tación a su hijo Juan Rodríguez Ca
bezas, desconociéndose los demás da
tos de su filiación, y el cual se halla 
en ignorado paradero, he acordado 
expedir el presente, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León a diez de agosto de m i l no
vecientos setenta y siete.—Fernando 
Berrueta y Carraffa. — El Secretario 
(Ilegible). 3929 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal número uno de 
León. 
Hago saber: Que para el día vein

tiuno de septiembre próximo a las 
doce treinta horas de su mañana , he 
señalado la celebración del juicio por 
muerte en accidente de circulación 
de D". León Rodríguez Lorenzo, na
cido en Coreses (Zamora) el día 18 
de agosto de 1893, hijo de David y 
Felipa, domiciliado en esta capital, 
calle Sampiro, número 3, bajo, inte
rior, cuyo hecho ocurrió el día qum 
ce de junio pasado, en la Avenida 
de la Condesa de Sagasta, de esta 
capital. Y para que sirva de citación 
a cuantos herederos o perjudicados, 
no conocidos, se crean con derecho a 
personarse como parte interesada en 
el juicio de faltas número 439-77, he 
acordado expedir el presente en León 
diez de agosto de m i l novecientos se
tenta y siete.—Fernando Berrueta y 
Carraffa—El Secretario (ilegible). 

3928 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal número uno de 
León. 
Hago saber: Que para el día tres 

de; septiembre próximo a las once 
cuarenta y cinco horas, he señalado 
la celebración del juicio de faltas nú
mero 416-77, por estafa, contra José 
Antonio Fernández Escanciano, na
cido en Renedo de Valdetuéjar (León) 
el día trece de mayo de m i l nove
cientos cincuenta y dos, soltero, em
pleado, hijo de Saúl y Nieves, do
miciliado hasta el mes de marzo en 
el Hotel Quindós, hallándose en la 
actualidad en ignorado paradero. 

Y para que sirva de citación a di
cho José - Antonio Fernández Escan
ciano, cuyo actual domicilio se des
conoce, he acordado expedir el pre
sente en León a diez de agosto de 
m i l novecientos setenta y siete.—Fer
nando Berrueta y Carraffa.—El Secre
tario (ilegible). 3927 

Anuncios particulares 

SUBASTA PUBLICA 
Se hace saber que el próximo día 

21 de agosto de 1977, a las seis de 
la tarde, en el pueblo de Villaverde 
de Arcayos, se subastará todo el ca
pital de Juliana Villafañe y de Jo
sefa Villafañe, a excepción de la casa 
y el corral. 

Dicho capital está situado en Vi
llaverde de Arcayos, término de Sa-
hagún de Campos (León). 

Firmado por las interesadas Julia
na Villafañe y Josefa Villafañe. 
3938 Núm. 1744—260 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números P.A. 58.651/5 y 112.213/0 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara re
clamación alguna, se expedirá dupli
cado de las mismas, quedando anu
ladas las primeras. 
3842 Núm. 1711.—220 ptas. 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 341.652/4 y 82.161/2 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirá du
plicado de la misma, quedando anu
lada la primera. 
3898 Núm. 1731.-220 ptas. 
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